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Proyectos Sectoriales MINVU 
Conurbación La Serena Coquimbo

Agosto 2025



• Impacto Nivel de Conurbación



• Iniciativas Sector Las Compañías, La Serena

• Plazos  BY Pass MOP:
• Ingeniería Y exprop: marzo 2026-julio 2027
• Etapa construcción 36 meses : Julio 2027 – 

Agosto 2030



• Construcción Puente Nuevo, La Serena (Diseño)

Proyecto contempla la ejecución 
de un nuevo puente para conectar 
Las Compañías al centro de La 
Serena, con énfasis en el 
transporte Público, contempla 4 
pistas.
Actualmente en preparación de 
antecedentes de licitación para su 
etapa de Diseño.

Se deberá incorporar consulta de 
pertinencia, para desarrollar EIA, 
dada la declaración de Humedal 
Urbano del Rio Elqui.
Además Estudio de Capacidad 
Estructural Puente El Libertador.

Costo Total Diseño M$ 588.543.-
Costo Ejecución estimado 
(MM$42.000.-)

.



Desde Avda. del Mar hasta San 
Ramón, doble vía en toda su 
extensión (6 km), con ciclovías, 
mejora de aceras, iluminación, 
paraderos y mobiliario urbano. 

Const. Cuatro Esquinas I:
(Avda. Mar- Balmaceda más 
Arrayanes)
Costo Total Obras: 
M$ 33.306.228
Aporte FNDR: M$7.696.235.-

Const. Cuatro Esquinas II:
( Balmaceda- San Ramón)
Costo Total Obras: 
M$ 38.000.000
Solicitará Aporte FNDR

• Construcción Avenida Cuatro Esquinas, La Serena

38.000 millones



• Construcción Avda. Panorámica tramo La Cantera-Los 
Clarines, Coquimbo Última etapa del proyecto Avda. Cisternas etapas 

I y II-A, para llegar a Calle Los Clarines en la 
comuna de Coquimbo. 

Considera 4,3 Km en perfil bidireccional calzada 
simple, ciclovías, paisajismo y Construcción de un 
Nuevo Puente sobre Estero Culebrón que une a 
La Serena y Coquimbo.

Actualmente en preparación de licitación de 
tramo intermedio I-B ( contempla ejecución del 
puente y unión de tramos ya ejecutados) 

Costo Total Obras: 
M$ 15.887.693

Etapa I-B. Licitación Etapa I-A. TerminadaEtapa II. Terminada



Construcción Parque Urbano Cerro Grande, 
La Serena

• Superficie de 88,05 há de Conservación y puesta en valor del parque 
Cerro Grande. 

 Costo Total Obras: M$ 5.965.769

• Conservación Parque urbano Cerro Grande.

 Costo total M$1.500.000 ( 36 meses renovables)

 En identificación presupuestaria 

• Superficie de 31,5 há del Humedal Estero Culebrón. Flora y 
Fauna y amortiguador natural ante inundaciones y tsunamis. 

• Actualmente en desarrollo DIA (reingreso septiembre 2025), y 
ejecutadas las obras de su cierre perimetral.

 Costo Total Obras: M$ 13.478.885

Construcción Parque Humedal El Culebrón, 
Coquimbo



• Construcción calle Viña del Mar, Las Compañías, 
comuna de La Serena Proyecto de Vialidad Intermedia, financiamiento 

FNDR, patrocinado por SEREMI- MINVU como 
unidad Técnica.

El proyecto considera la construcción de la calle 
Viña del Mar, construcción en perfil de 15 
metros, expropiando 30 metros según PRC 
vigente, con longitud aproximada de 650 metros.

Se proyecta calzada bidireccional de 7 metros de 
ancho, con veredas (2 metros) a ambos costados 
y ciclovía de (2 metros),

Se considera la una conexión directa desde 
caletera Ruta 5 hacia todo el sector residencial 
norte de Las Compañías. 

Costo Total Obras: 
Costo Total Obras: 
M$ 4.350.000

Aporte FNDR
Postulación 2025



• Construcción Avda. Los Perales, La Serena
Abarca una longitud de 4,3 kilómetros desde la 

Avda. del Mar hasta Avda. Ulriksen, generando 

una nueva conexión para la ciudad desde 

poniente a oriente.

Se proyecta mejorar lo existente y a la vez la 

construcción, de un avenida en doble calzada, 

separada por una mediana entre 4,0 m y 2,0, con 

la incorporación de ciclovías bidireccional a lo 

largo de todo el eje.

Actualmente en etapa final del Diseño.

Costo Total Obras: 
M$ 30.000.000 apróx.



• Construcción Avda. Pacifico, La Serena
Contempla una longitud aproximada de 10 km, 

perfil de 4 pistas con bandejón central e inicia su 

trazado en Roberto Flores en la Serena y termina en 

La Cantera en Coquimbo. 

Actualmente, la vía se encuentra parcialmente 

constituida, por lo tanto, el principal objetivo es 

materializar la doble calzada continua y la 

incorporación de ciclovías a lo largo de todo el eje.

Diseño con termino anticipado. A la espera 

definición de Bypass Ruta 5 Para recontratar etapa 

final de diseño y realizar ajustes y evaluar 

rentabilidad.

Costo Total Obras: 

M$ 74.000.000 apróx.



• Construcción Red Corto Plazo, Plan Maestro de Ciclovía 
La Serena Coquimbo (Diseño) Iniciativa que contempla realizar los Diseños de la 

Red de Corto Plazo del Plan Maestro de Ciclovías de 

la intercomuna La Serena Coquimbo.

La Serena corresponde a una priorización de 9 ejes 

para diseño de km de la red Plan Maestro, con una 

longitud de 10,233 km aproximadamente.

Del Mismo modo para Coquimbo se establece 13 

ejes con una longitud de 10,714 km 

aproximadamente.

En proceso de obtención de RS para etapa de 

diseño.

Costo Total Diseño: 
M$ 203.000 apróx.

Red Corto Plazo Situación Base



• Normalización y Mejoramiento de Rutas Peatonales de la 
Región de Coquimbo

Tramo I

Se contempla la necesidad de normalizar y mejorar 

rutas peatonales en la región de modo de cumplir 

con definido en la OGUC, dado la entrada del DS.50 

de accesibilidad universal.

En la Serena, el Tramo I, contemplada diseño y 

ejecución de normalización y mejoramiento, en la 

extensión de la Avda. del Mar, 4,3 km aproximados 

en su vereda oriente.

Actualmente, el Tramo citado se encuentra en etapa 

de Contratación para su ejecución.

Costo Total Obras: 
M$ 1.514.081 apróx.



 
 

MODIFICACIÓN CONTRATO DE COMODATO 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

Y 

FUNDACIÓN CULTURAL CHILE VIOLINES 

________________________________________________________________________ 

 

En La Serena, a ___ de __________ de 2025, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA, persona jurídica de derecho público, rol único tributario N° 69.040.100-2, 

representada por su Alcaldesa doña DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI, ambos 

domiciliados en calle Arturo Prat N° 451, La Serena, en adelante también “la Municipalidad” 

o “el comodante”; y la FUNDACIÓN CULTURAL CHILE VIOLINES, rol único tributario N° 

65.191.884-7, inscrita en el Registro de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Servicio 

de Registro Civil e Identificación con el  representada por doña CAROLINA 

ANDREA RAMÍREZ CAMPOS, rol único nacional N°  con domicilio e

 en adelante también “el comodatario”, se conviene 

la siguiente modificación: 

 

PRIMERO: Comodato. Mediante contrato de fecha 12 de diciembre, aprobado por Decreto 

Alcaldicio N° 3050, de fecha 15 de diciembre, ambos del año 2023, se celebró entre la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA y la FUNDACIÓN CULTURAL CHILE 

VIOLINES un contrato de comodato respecto del inmueble municipal ubicado en el Loteo 

Solar II y Lomas del Cerro Grande, Pasaje Ticnamar N° 1.746, individualizado en la cláusula 

primera de dicho contrato. El plazo de comodato fue originalmente pactado por 6 años, 

contados desde la fecha de aprobación del mismo. 

 

SEGUNDO: Antecedentes. Con fecha 13 de junio de 2025, la Fundación Cultural Chile 

Violines, solicita, entre otros, la ampliación de la vigencia del comodato individualizado en 

la cláusula anterior, fundando en razones relacionadas con la continuidad del proyecto 

cultural, social y comunitario, así como las postulaciones de recursos provenientes del 

Ministerio de Las Culturas, Las Artes y el Patrimonio, lo cual fue debidamente evaluado por 

la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 

TERCERO: Modificación del plazo. Conforme a lo anterior, y apareciendo suficientemente 

fundada la petición de prórroga en los términos que indica, las partes acuerdan modificar el 

plazo del comodato contenido en la cláusula octava del contrato original, estableciendo que 

el plazo total del comodato será de 10 años, contados desde la aprobación de este 

instrumento a través de Decreto Alcaldicio. En consecuencia, el plazo de 6 años otorgados 

originalmente se extiende a 10 años contados, desde el 15 de diciembre de 2023.  

 

CUARTO: Acuerdo del Concejo. Se deja constancia que la presente modificación cuenta 

con el acuerdo del Concejo Municipal, en virtud de lo establecido en el artículo 65 letra f) 

de la Ley N° 18.695, lo que consta en el certificado extendido por el Secretario Municipal, 

de fecha ___ de __________ de 2025. 

 

QUINTO: Demás estipulaciones. En lo demás, se mantiene plenamente vigente el 

contenido del contrato de comodato de fecha 12 de diciembre de 2023, aprobado por 

Decreto Alcaldicio N° 3050, de fecha 15 de diciembre de 2023. 

 



 
 
SEXTO: Personerías. La personería de doña Daniela Norambuena Borgheresi para 

representar a la Municipalidad de La Serena, consta en Decreto Alcaldicio N° 5062 de fecha 

6 de diciembre de 2024, y la de doña Carolina Andrea Ramírez Campos para representar 

a la Fundación Cultural Chile Violines consta en certificado de vigencia de directorio 

emitido por el Registro Civil con fecha 28 de agosto de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

        CAROLINA RAMÍREZ CAMPOS                 DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 

FUNDACIÓN CULTURAL CHILE VIOLINES              ALCALDESA DE LA SERENA       

 

 

 

 

 

HERIBERTO LUCIANO MALUENDA VILLEGAS 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 
Distribución: 
- Comodatario  
- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Departamento de Servicios Generales 
- Sección de Recintos Municipales 
- Delegación La Pampa 
- Dirección de Asesoría Jurídica 
- Sección Partes e Informaciones 
DNB/HLMV/RAH/ABA 

 

 

 

 

 

 

   


